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P A R T E _ O F I C I A L 
S n Majestad el R e y D e n A l f o n 

so X I I I (q . D . g.), S a Majestad la 
Reina Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
SS. A A . R R . e l Pr inc ipe de A s t u r i a s 
a Infantes continúan s i n novedad en 
SE importante sa lud. 

De i g u a l beneficio disfrutan las 
demis personas de l a A u g u s t a R e a l 
Famil ia . 

( M M na DiBECTcmo MILITAR 
LIBRO SEGUNDO 

De l a Hac i enda P r o v i n c i a l 

T I T U L O II 
Oe los i n g r e s o s p r o v i n c i a l e s 

C A P I T U L O V 
D E L A IMPOSICIÓN P R O V I N C I A L 

(Continuación) 
Artículo 223. Siempre que una D i 

pntación Prov inc ia l solioite y obtenga 
el traspaso de obras públicas o de es
tablecimientos de Benefioenoia, S a n i 
dad o Instruooión públioa que hayan 
estado o estén a cargo de l a A d m i n i a 
traoión del Estado , éste, a l propio 
tiempo que l a ejeoución, explotaoién o 
oonservaoion y sostenimiento de las 
obras o establecimientos de que se tra
te, fijará los reoursos del presupuesto 
qoe hayan de remunerar dichas obras 
oiervioios, señalando las oondioiones 
* que deban sujetarse sus auxi l ios y 
subvenciones. 

Artículo 229. E l régimen de com
pensación eoonómioa entre el Estado 
7Us Corporaciones Provinc ia les , cuan
do se aouerde el traspaso de obras, es
tablecimientos o serv idos públicos, se 
determinará en cada caso fijándose el 
deficiente de a u x i l i o por el Estado , 
*Q atención a los beneficios generales 
7 locales que proporcionen dichas 
°bras y servioios y en l a cuantía pre-
'••» para asegurar l a efectividad del 
tr»«plSO. 

E l coefioiente de aux i l i o por el E r -
|*do tendrá en los presupuestos de las 
"•Potaciones e l oaráder de ingreso 
^¡nario exclusivamente afeoto al sos-
cimiento o realizaoión de las obras o 
'«•icios traspasado!. E l Estado po

drá abonar dicho coeficiente mediante 
la cesión total o paroial de alguno o 
algunos de sus tributos. 

Secoión tercera 
De las cesiones de recursos municipales 

Artículo 230. Los Ayuntamientos 
estarán obligados a contr ibuir a la 
formación de lu Hacienda P r o v i n c i a l 
en la forma y ouantía que determina 
esta Secoión. 

A r t i c u l o 231. L a aportaoión forzó 
sa ordinaria de cada Ayuntamiento 
podrá aloanzar or rao máximo límite el 
que le ooire ponda, según la siguiente 
esoala: 

A ) U n 90 por 100 del Contingente 
repartido en el afio económico 1924-
1925, eu ndo su ouota no haya exoe 
dido del 10 por 100 del presupuesto 
munic ipa l ordinario de ingreso*, en el 
mismo ejeroicio. 

B ) U n 85 por 100 del Contingente 
cuando su cuota en el mismo ejercicio 
haya excedido del 10 por 1G0, s in pa
sar del 20 por 100 del presupuesto 
m o n i s ) 0*1. 

C) U u 80 por l f 0 del Contingente 
cuando su cuota en el mismo e jercicio 
h a y a excedido del 20 por 100 del pre 
supuesto munic ipa l . 

N o obstante, en los Municipios qne 
tengan más de 200 000 habitantes, la 
aportación forzosa podrá ser igual a la 
cuota total del Contingente que hayan 
satisfecho en el preoitado ejerciólo eoc-
nómico. 

'Art ículo 232. Dentro del límite 
que establece el artíoulo anterior, las 
Diputaciones tendrán derecho a una 
aportación munic ipa l que se nutrirá 
oon los reoursos y medios que a con* 
tinnaoión Be exponen. 

A ) E n todo caso, aera parte inte 
grante de l a aportación munic ipa l la 
diíerenoia que exista entre lo qua oada 
A y u n t a m i e n t o haya peroibido por el 
impuesto de cédulas personales en el 
ejeroioio 1924 1925 y lo que en los su 
oesivos le corresponda, por igual oon-
oepto, con arreglo a l apartado N) del 
artículo 226 de tsta ley . E n los A y o n 
tamiento* que no hayan percibido can
tidad a lguna por el impuesto de oédu-
las personales durante el ej*rcioio eco 
nónveo 1924 25, la aportación m u n i c i 
pa l se constituirá exclusivamente con 
los reoursos que detallan los aparta
dos siguientes, 

B) E n defeoto, o además de la an
terior cesión, según los rasos, las D i 
putaciones podrán partioipar en los 
impuestos y contribuciones del E s t a 
do oedidos a los Ayuntamientos y en 

Ira recargos autorizados a éstos sobre 
dichos impuestos y contribuciones. Se 
entenderán comprendidos en este apar
tado: 1 ° E l 20 por 100 de las cuotas 
para el Tesoro por contribución urba 
na e indus t r ia l . 2.° E l sobrante de las 
16 centésimas de reoargo sobre la con
tribución t e r r i t o r ia l , aplicadas a los 
gastos de Instruooión primaria. 3 . ° Los 
recargos legales sobre l a oontribuoión 
industrial y los autorizados en los ar 
tícnlos 390 y 891 del Estatuto M u n i 
c i p a l . 4 . ° E l reoargo autorizado en el 
impuesto aobre consumo de gas y de 
electricidad, salvo cnando los A y u n 
tamientos acordasen su exacoión con 
independencia de la del impuesto del 
Estado. 5 ° E l arbi tr io sobre el pro 
duoto neto de las Compañías a n o d 
inas y comanditarias por accionas no 
gravadas en l a indnstr ia l y de comer 
ció. 6.° E l 20 por 100 de l a renta de 
propios, el 10 por 100 sobre el arbi 
t r io de pesas y medidas y el 10 por 
100 de los aprovechamientos foresta 
les que correspondan a los A y u n t a 
mientos con arreglo a lo prevenido en 
el apartado A ) de la disposioión t ran-
s i to i ia 18. a de l Estatuto M u n i c i p a l , y 
en el Real decreto de 18 de Septiem 
bre de 1920. 

C) S i los reoursos que quedan men
cionados no fueren suficientes para cu 
b r i r el máximo de la aportaoión m u n i 
c ipal autorizada en el aitículo ante
r i o r , las Diputaoiones podrán obtener 
la diferencia por medio de un repart i 
miento complementario, girado entre 
los respectivos Aynntamientos . 

Artíoulo 233. Para p e r c i b i r l a 
aportación munic ipa l obligatooia, las 
Diputaoiones deberán tener en ouenta 
las reglas siguientes: 

A ) Cuando una Diputaoión tome a 
su oargo la administración y reoauda-
ción direotas del impuesto de oédulas 
personales, podrá suprimirse l a p a r t i 
cipación de los Ayuntamientos a que 
se refiere el apartado N) del artíoulo 
226 de esta l ey , computándose en la 
aportaoión munic ipa l , en dicho sopues 
tu , el importe integro de lo que el 
Ayuntamiento haya peroibido p o r 
squel impuesto en el ejeroioio 1924 
1925. 

B) Las Diputaoiones fijarán l ibre -
menta entre los recargos y oesiones 
qne enumera el apartado H) del ar
ticulo anterior aquellos que hayan de 
u t i l i z a r en cada ejeroioio eoonómioo, 
precisando l a ouantía de su part io ipa 
oión en cada uno de ellos, siempre 
dentro del máximo concedido a los 
Ayuntamientos . 

C) N o obstante lo dispuesto en l a 
regla anterier , la participación pro 
v inc ia l en los recargos que comprende 
e l número 3.° del apartado B ) del a r 
tíoulo anterior y en el arbi tr io que 
menciona el número 5 . ° de igual pre
cepto, será siempre uniforme para to 
dos ellos en oada A y u n t a m i e n t o . 

D) Cuando los Ayuntamientos h a 
gan uso de la facultad de transformar 
el 20 por 100 de la oontribuoión urba
na en un arbitrio sobre el valor de los 
solares, ooníorme al artioulo 386 del 
Estatuto Munio ipal , quedará s i n efec
to el derecho de las Diputaoiones P r o 
vinciales a peroibir todo o parte de l a 
oesión del 20 por lOOde las ouotas de l 
Tesoro de dicha contribución. 

E ) U n a vez aprobado el presupues
to prov inc ia l , la respectiva D i p u t a 
ción remitirá a la Delegación da H a -
cien la copia cert i f icada de aquél y re 
lación expresiva de los recargos y ce
siones municipales sobre oontribuoio 
nes e impuestos del E s t a d o en que ha 
de partioipar, y en qué cuantía. L a s 
Delegaciones abonarán tr imestral y d i 
rectamente a oada Diputaoión e l i m 
porte de l a participación prov inc ia l en 
dichos recargos y cesiones, que no se
rá oompensable nunca coa débitos da 
los Ayuntamientos en favor del E s 
tado. 

Artíoulo 234- Las D i p u t a o i o n e s 
paroibirán un 30 por 100 del arb i t r i o 
sobre traviesas en los frontones que 
autoriza el art iculo 47 de la l e y de 26 
de J u l i o de 1922. A este efeoto, dioho 
arbitr io tendrá oarácter permanente, 
pesando sobre los jugadores a base de 
las sumas ganadas, y los A y u n t a m i e n 
tos podrán hacerlo efectivo por c o n 
cierto oon las Empresas, direotamente 
de los que hagan las apuestas o v a 
liéndose de Agentes corredores , sean 
propios, sean dependientes de las E m 
presas, que en este caso peroibirán el 
premio de cobranza que fije el A y u n 
tamiento , y responderán direotamente 
de l a reoaudacióu ante la Corporaoión 
m u n i c i p a l . 

E s t a oesión no entrará en cuenta a l 
fijarse l a aportaoión munioipal o b l i 
gator ia . 

Sección tercera 
De los recargos provinciales 

Artíoulo 235. Las Diputaoiones po
drán establecer un recargo hasta del 
100 por 100 sobre al arb i t r io m u n i c i 
pal que grave k a solares s i n edificar. 
Dioho reoargo será 1 quidado por los 
respectivos Ayuntamientos , a quienes 
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abonará l a Diputac ión , en concepto de 
premio de cóbrame, el 2 por 100. 
Cuando algún A y u n t a m i e n t o no haya 
establecido e l arbi tr io sobre solares 
sin edificar, la Diputación podrá per
c i b i r el recargo a que le autoriza este 
art iculo , como s i d ; oho arb i tr io exis
tiese, cifrándose al efeoto en les lími 
tes máximos vigentes. 

Artículo 286. L a s Diputaciones po 
drán establecer n n recargo hasta del 
100 por 100 sobre el arb i t r i o que gra
va los terrenos incultos y que se regn 
l a en la Sección séptima, capítnlo V , 
t i tu l o 1.* del l ibro I I del Estatuto M u 
n i c i p a l , abonando a los A y u n t a m i e n 
tos un 2 por 100 oomo premio de oo 
branza. 

Cuando existiendo terrenos qae oon 
arreglo a lo prevenido en el expresado 
Cuerpo legal merezcan l a oaliioación 
de incultos , e l Ayuntamiento respec
t ivo no establezca el arb i tr io , l a D i 
putación podrá e x i g i r l o , ateniéndose a 
las citadas disposiciones legales. E n 
este oaso, la Diputación podrá peroi 
b i r e l importo del arbitr io conjunta
mente con el del recargo que le conoe* 
de este art i culo , durante los oinco p r i 
meros años de su vigenoia. Transen 
r r ido este plazo, corresponderá a l 
A y u n t a m i e n t o percibir el arb i t r i o , s i 
no renunciase a é), quedando a l a D i 
putación únicamente el recargo. 

Artículo 237. Cuan lo una D i p u t a 
ción perciba los recargos comprendi
dos en los dos artículos anteriores, s in 
que los A y u n t a m i e n t o s hayan estable 
cido el respectivo arbitr io , aquélla po
drá reoaudarlos directamente o con
fiar la reoaudación a la Corporación 
M u n i c i p i ! ; pero en este segando v caso 
deberá abonar el 5 por 100 en concep
to de premio de c branza. 

(Continuará) 

R E G L A M E N T O 
Desarrollando el Real rico reto-ley de 

Bases de 29 de Marzo de 1924, rela
tivo al Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

(Continuación) 

C A P I T U L O X í 
DE LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS F A 
LLOS DE LAS JUNTAS DE CLASIFICACIÓN Y 

REVISIÓN 

A r t i c u l o 240. Podrá reourrirse ante 
el Capitán general de la región o d is 
tr i to en queja de las reclamaciones que 
dicten las Jnntas de Clasificación y 
Revisión, en cnantob aanntos de rec 'u-
t a miento deban fal lar éstas oon arre
g lo a los preoeptos de este R e g l a 
mento. 

N o podrá, s in embargo, apelarse 
contra los fallos que dioten conf irman
do los acuerdos de los Ayuntamientos , 
y solo se admitiiá respecto de ellos, e l 
recurso de nul idad fundado en l a i n 
fracción de alguna de las prescripcio
nes reglamentarias, que deberá expre
sarse en el esorito del recurrente; pero 
s in qne en este caso deba insistirse so
bre el motivo que se alegó en pr inc i 
pio, n i puedan ventilarse cuestiones 
de hecho, n i aducirse nnevas prnebas 
por parte de los interesados. 
- Tampooo podrá apelarse en los casos 
siguientes: 

1. ° Cuando l a redamación verse 
sobre la aptitud física de un mozo de
clarado soldado, excluido o útil para 
a-ervicios auxiliares qne haya sido re
conocido ante el T r i b u n a l Médico m i 
l i tar oon arreglo • los artículos 228 
y 231. 

2. ° Cuando un mozo tuviese un 
motivo para solicitar prórroga de p r i 
mera clase y no lo alegase ante e l 
A y u n t a m i e n t o en el acto de l a c lasi f i 
cación o habiéndole alegado renuncie 

a e l la antes del fa l lo def init ivo de l a 
J u n t a de Clasificación y Revisión. 

Artículo 241. S i después de fe l 'a 
do un expediente apareciesen datos de 
fecha anterior a l acnerdo, el oonooi-
miento de los cuales hubiere servido 
para modificar éste, y los mozes inter
ponen recurso de alzada, hará constar 
la J u n t a de Olasificaoión y Revisión 
en sn informe l a expresada circunstan
c ia , pndiendo, ann s in dicho recurso, 
r emi t i r el expediente al Capitán Gene 
ra l de la región, solicitando la reíor 
ma del aouerdo; pero en ningún caso 
pueden las n f e r i d a s J u n t a s volver eo 
bre ellos. 

Artíoulo 242. L o s recurs s se enta
blarán en todo raso ante la J u n t a de 
Clasifioacióu y Revisión, dentro del 
preciso término de los quinos días s i 
guientas a aquel en que así se hizo 
saber la resolución a l interesado. P a 
sado este plazo, no será admit ida n i 
se le dará curso por la J u n t a . 

Mientras no se resuelva el roourso 
oontinuarán los mozos con l a clasifica 
ción hecha por l a J u u t a s in suspender
se en ningún oaso l a ejeouoión de lo 
acordado. 

L o s Capitanes generales, oyendo a 
sus Auditores , reso!veían l s recursos 
entablados, y sus resoluciones surtirán 
desde luego todos sus efectos, modifi 
candóse la clasificación del mozo, así 
oomo su situación mi l i tar , s i a e l lo h u 
biera Ingar, ann cuando haya ingresa
do en filas. 

Las resoluciones dictadas pul I o s C * 
pitanes generales perán inapelables. 

Artículo 243. Cuando los Capi ta 
nes generales tengan conocimiento o 
pre«uman que se han cometido infrac 
oiones n omisiones de los preceptos re 
glamentarios por las Juntas de Olasi f i 
caoión y Revisión al resolver algún ex
pediente, podrán pedirle para su t x v 
men y revocar el acuerdo si así proce
de, p u n i e n d o esta revocación lo-» 
mismos efectos que si se hubiera enta
blado por los interesados reourso de 
alzada, cualquiera que sea l a f cha en 
que tenga lugar . 

A r t i c u l o 241. Las reclamaciones 
contra las Jnntas de Clasificación y 
Revisión serán presentadas a éetas. E l 
Seoretario de las mismas extenderá al 
margen del esorito del redamante y 
entregará además a éste, de oficio, cer
tificación del día y hora en que se hu 
biese presentado, y s i fuese admisible, 
procederá la J u n t a a ins t ru i r expedien
te, pidiendo, dentro de los tres días s i 
guientes, e l informe del A y u n t a m i e n 
to, uniendo el or ig inal incoado por d i 
cha Oorporaoión y copia del acuerdo 
de la J u n t a , con expresión de l a fecha 
en qne se pronunoió y en que se hizo 
f aber a los intensados, y las pruebas y 
documentos qne para diotarlo hubiese 
tenido en cuenta. E l expediente así 
formado será remitido al Capitán ge
neral oon el correspondiente íediee de 
dccnnlento8 qu* se aoompafian, autori 
zado con la firma del Secretario. 

L a inptrucoión y tramitación de es
tos expedientes se verificará pre cipa
mente dentro del plazo do nn mes, i n 
curriendo l a J u n t a de Clasificación y 
Revisión en responsabilidad cuando 
dejase de haoerlo, reapnnsabilidad que 
rx g ira ei Capitán general a cada uno 
do los Vocales que fueran culpables de 
la demora a no ser que justifiquen 
cumplidamente la i m p r s i b i l i ' ad ma-
t> rial de terminar el expediente en el 
plazo indicado. 

t Continuará} 

gobierno Civil 
Secretaria.—Circular 

P o r l a Subsecretaría del Min is ter i o 
de l a Gobernaoión se ha comunicado a 
esta Gobierno lo siguiente: 

«Resolviendo consulta f o r m u l a d a 
por este Min i s ter i o al de G u e r r a sobre 
la conveniencia de que sean preceptivo 
inserta en l a Caceta de Madrid los 
ediotos sobre ausencia de mozos i or 
más de diez años, el segundo de los 
citados departamentos ministeriales se 
ha servido disponer que el parraf > 2.° 
del artíoulo 145 del Reglamento do 2 
de Dic iembre de 1914, quede modifica
do, en los términos establecidos en el 
artíoulo 293, párrafo 2. a del R»g 'a -
mentó vigente aprobado por Real de 
creto de 27 de Febrero de 1925, siendo, 
por lo tanto, suficiente que los ediotr s 
menoionados se publiquen en e l B O L E 
TÍN OFICIAL de l a prov inc ia . L o que 
de Real orden telegráfica part ic ipo 
a V . S. para su conocimiento y el de 
1' s Juntas de Clasificación y Revisióo, 
Ayuntamientos y Autoridades de esa 
provincia , a cuyo fin ordenará l a inser 
oióu de la presente oiroular en el B O 
L E T Í N OFICIAL a los efeotos de que se 
abstengan de enviar a este Min i s ter i o 
los ediotos de que queda hecho mé 
rito.» 

Y cumpliendo lo ordenado por l a 
Super ior idad , se inserta la precedente 
oiroular en este BOLETÍN OKICIAI . para 
conocimiento general y el de las A u 
toridades y organismos a quienes inte
resa para su debida eficacia. 

M a d r i d , 3 de M a y o de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

C R C U L A R NÚMERO 51 

E n cu mp ! i miento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento definí 
t ivo de 30 da Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la l ey de Epizoot ias , se 
deolara c f i ca lmente l a existencia de 
glosopeda en el término munic ipa l de 
L o z o y a en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funciona
rios y demás personas interesadas, 
oumpl i r y hacer onmpl i r lo má* éxao-
tamente posible las disposiciones re 
ferentes a l a expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades qne sn las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en -
fermes: E l de pastoreo. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino munic ipal . . 

Zona declarada sospechosa: U n a faja 
de terreno alrededor de la sona iufec-
ta , de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso n i los animales enfer 
mos, n i los sospechosos, n i los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en pi ác-
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para e l Matadero, y ociooación 
de letreros en la zona deolarada infecta 
que d igan: «Glosopela». 

M a d r i d , a 23 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n n e l de Semprún 
(Núm. 1.270) 

. CIRCULAR NUMRRO 49 

E a cumplimiento del artículo 17 del 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para l a ejecución de la l ey de 
Epizoot ias , se declera oficialmente ex 
t m g n i d a l a epizootia de glosopeda, en 
el término munic ipal de Corpa , que 
fué deolarada oficialmente con fecha 
6 de Marzo último». 

L o que se hace público para general 
conocimiento. 

M a d r i d , a 17 de A b r i l de 1925. 
E l Gob m a d o r , 

Menne l de Semprún 
( N d m 1.197) 

Diputación Provincial 
r>t$ M A D H i n 

Beneficencia 
Relación de los señoies propuestos 

por el Decanato del Cuerpo Médico de 
la Beneficencia Prov inc ia l para ocupar 
las plazas de Médicos internos de guar
d ia , formulada por v i r t n d déla convo
catoria anunciada sn el B O L B T I N O F I -
CTAL de la provinoia de fecha 14 de 
Febrero del corriente aflo, oon expre
sión de loa nombres según el orden de 
puntuación: 

Número 1, D . Federico Meaca Ne
greta . 

Número 2, D . L u i s Camarón Calleja. 
Número 3, D . José Bravo Díaz Ca

n e l o . 
Námero 4, D . Teófilo Román Gar

cía López. 
Número 5, D . José López Romero. 
Número 6, D . A n t o n i o Casti l lo de 

L u c a s . 
Número 7, D . Augus to Granado 

Gómez. 
Número 8, D . Gonzalo Crespi Jaume. 
Número 9, D . J u a n Andrés Ce julo 

L l e tge t . 
Número 10, D . Manue l Gonzáles 

R a l e r n . 
Número 11, D . Francisco Zamsrr ie -

go García. 
Número 12, D . J O E Ó María Pardo 

U r d a p i l l e t a . 
Número 13, D . Julián Azcona Me

dina. 
L o que se publ ica para conocimiento 

de los señores concursantes a dicha» 
piezas, advirtiéndoles qu* se conoede 
un plazo de diez días comunes para 
instrucción de los interesados y recia* 
mariones qne estimen pertinentes a eu 
mejor dereoho. 

M a d r i d , a 1.° de Mayo de 1925. 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 1,389) 

Don Simón Vi f ia l s y A r r o y o , Aboga
do y Seoretario de la Excelentísima 
Diputación Prov inc ia l de Madr id , 
Cert i f ico : Que en la sesión celebra

da por l a Comisión Prov ino ia l P e r 
manéete en 28 del actual , oon anuen
cia del señor Comisar io de Guerra de 
M a d r i d , y en cumplimiento de lo dis
puesto en las Reales órdenes de 24 de 
M a y o y 9 de Agosto de 1877. se acor
dó que les suministros hechos a las 
fuerzas del Ejéroito y G u a r d i a Civi l 
por los pueblos de esta provincia , du
rante e l mes aotnal, se abonen a los 
precios s iguientes: 

Raoión de pan de 700 gramos, 0,60r> 
pesetas. 

Idem de cebada, 2 034 ídem. 
Ración de paja de 6 kilogramos, 0,60 

ídem. 
L i t r o de aoeite, 2,32 ídem. 
I d e m de petróleo, 1,20 ídem. 
K i l o g r a m o de carbón, 0,28 ídem. 
Idem de lefia, 0,106 ídem. 
Y para que conste, de conformidad 

ocn lo acordado y a los efeotos prevé* 
nidos en las disposiciones citadas, ex* 
pido l a presente, f ia*da por el exoelerr 
tísimo señor Presidente de la Comí' 
eión, en M a d r i d , a 30 de A b r i l de 192f>. 

Simón Vifiala 
V . ° B . ° 

E l Presidente, 
F e l i p e S a l o e d o 
(Núm. 1.393) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Correos 
y Telégrafos 

CORRKOS 
Relación de los pliegos de valor" 

deolarados y objetos asegurados os>i** 



•4 los que oumplido el píízo reglamen
tario de depósito ce enuncian en el 
BOLBTIN OKIOIAL de M a d r i d , para que 
|DB personas que se (rean oon derecho 
a ello puedan hacer las oportunas re 
elamaoiones dentro del plazo de tres 
meies, a contar desde la publicación de 
este anuncio. 

Número de orden, 1; número de 
origen, 51P; fecha de l a imposición, 
Diciembre 1928; prooedenois, M a d r i d ; 
destino, Almazán; destinatario, L u i s 
Escudero; v a l o r declarado, 100 pe-
tetat; oíase del objeto, P . Y . 

Número de orden, 2; número de 
origen, 473; íeoha de l a imposición, 
29 A b r i l 1924; precedencia, M a d r i d ; 
destino, Alcalá l a R»al; dest inatario , 
Manuel Díaz; valor declarado, 25 p a 
utas; clase del objeto, P . V . 

Lo que se heos público a los efestos 
del artíoulo 170 del v igente Reglamen
to para el régimen y servioio de este 
Rimo. 

Madrid, A b r i l de 1925. 
P o r el Direotor general , 

(F i rmado ) 
(Núm. 1.276) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc a Territorial de Madrid 

Por D . Víotor de D a l m a u , y en su 
lombre D . B l a s Vives, se ha inter-
nesto recurso c ontenc i oso -a lnrn i s 
ntivo contra el acuerd > de la J u n t a 
idministrativa de la Delegación de 
Iicienda da esta prov inc ia de 20 de 
Enero último, por e l que se impuso a l 
(«cúrrente una m u l t a por df fraudación 
l l i renta de A d u a n a s . 
| Lo que se haoe saber por medio del 
rrs'nte anuncio para que l legue a 
imocimiento de los que tuvieren inte 
h directo en el negocio y quieran 
.adyavar en él a la Administración. 

Madrid, 1.° de A b r i l de 1925. 
Lodo . A n t o n i o Bermndo 

(Núm. 1 358) 

Juzgados de primera instancia 

[ H O S P I C I O 
SI señor J u e z de pr imera instancia 
il distrito del Hospioio de esta Corte, 
i providencia dictada en e l expedien
te jurisdiooión vo luntar ia promoví-
«por D. E d u a r d o Reqnena P a p ' , y en 
inombre el Procurador D . Vicente 
lllón y Núñez, a l amparo de lo din
telo en el artíoulo setenta del r e -
funento de trece de Dic iembre de m i l 
aooientos setenta para l a ejecución 
las leyes de Matr imon io y Regis tro 
vil) sobre que se aouerde supr imir 
'referencia a un hi jo del demandan 
ornado E d u a r d o S i l v i o Requena y 
aola, el nombre consignado en p r i -
' término, para que prevalezcan los 
Silvio y Servando, en c u y a forma 
toce insorito en la part ida sacra 
otil, ha acordado que con arreglo 
5 qne establece el artíoulo setenta y 
°de dioho reglamento se pnbl iqne 
^sol ic i tud por extracto sustancial 

Gaceta de Madrid y en el B O L K 
'OnoiAL de esta provinoia , natura-
"y domicilio del solicitante, para 
'Pwiau presentar su oposición a la 
fisión que integra e l escrito i n i -

Ppe dioho expediente ante este J n z -
P dantos se orean con dereoho a 
I 0 ' 7 a tal fin se les séllala e l térmi-

treg meset que se oontarán des-ie 
V ' ( d e la publicación de este edicto 
Bachos periódico?; bajo aperoibi-

| T t 0 ( l n e i de no oonourrir persona 
P ' * s alegar au oposioión, les para

rá el perjuioio a que hubiere lugar en 
dereoho. 

Dado en M a d r i d , a treinta de A b r i l 
de m i l novecientos veintic inco. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro T a r i cora 

V . ° B . ' 
E l señor J u e z de 1.* instancia, 

Aroadio Conde 
( A . - 5 9 0 ) 

P A L A C I O 
E n v i r tud de providencia díctala en 

el día de h o y por e l S r . D . A n t o n i o 
Fa'cón y J u a n , J u e z de pr imera ins 
t m o l a del d istr i to de Palacio de esta 
C a p i t a l , en los autos de ju ic io declara
tivo de mayor ouantía, seguidos a ins
tancia de 1). León L u i s Garoía V a l t i e -
r r a , oontra D . Facundo Dorado y Díaz, 
hoy oontra sus herederos, sobre pago 
de diez m i l cuatrocientas veint iuna pe 
setas de p r i n c i p a l , intereses legales y 
costas, so sacan a l a venta, por terce 
ra vez, en pública subasta y sin suje
ción a tipo las siguientes fincas: 

Una caea, sita en l a calle de E m b a 
jadores, de esta Corte , señalada oon e l 
rúmero sesenta y ouatro, que fué ta
sada eafeesenta m i l cien pesetas; y 

U n hote l , también en esta C a p i t a l , 
oon jardín, situado en la ealle del G e 
n e r a l Pard.flas, número ciento ouatro, 
que fué tasado en sesenta y cinco m i l 
ochocientas veintinueve pesetas con 
ochenta oént'mos. 

C u y o remate deberá tener l u g a r en 
l a Sala Audienc ia de este Juzgado , s i 
to en l a oaile del General Castaños, 
número uno, el día quince de Jun io 
próximo, a las oí,ce de su mañana, 
previniéndose: que las dos expresa
das finoas se subastan con absoluta se
paración una de otra; que se admitirán 
licitadores para cada una de ellas; que 
para tomar parte en l a subasta debe
l a n consignar, previamente, los l i c i t a 
dores qne lo intenten una cant iJad 
i g u a l , p r lo mer.es, a l diez por ciento 
de la tasac ón de l a finca porque se 
proporgan hacer postura; que los t i 
tules de propiedad se han suplido oon 
certificación de lo que acerca de ell< s 
apáreos en el Regis tro , que podrán 
examinar en l a Secretaria y oon los 
que deberán conformarse sin dereoh.3 
a ex ig i r ningunos otros, entendiéndo
se que todo l io i tader acepta como bas
tante l a titulación, y que las oargas, 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i los hubiere, al crédito del aoter, 
continuarán subsistentes, entendiendo 
E6 que el rematante los acepta y que
da subrogado en l a respoLsabilidad de 
los miamos, sin destinarse a su ext in -
oión e l preoio del remate. 

M a d r i d , oinco de M a y o de m i l nove-
cientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
P . S . 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B * 

E l Juez de 1.* instancia, 
A n t o n i o Falcón 

( A . - 5 8 9 ) 
A L I C A N T E 

López Bernabeu (Juan), hi jo de 
Francisoo y de Pascuala , de estado s o l 
tero, profesión ohófer, de diecinueve 
afios, natura l y vecino de Al ioante , do
mic i l iado últimamente en Al ioante , 
procesado por hurto y estafa, sumario 
188 de 1923, comparecerá, en térmito 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Norte , de A l i 
oante, para ser reducido a prisión; 
apercibido que, de no hacerlo, se le 
deolarará rebelde. 

A l i c a n t e , 27 de Marso de 1925. 
E l Seoretario, 

(Firmado) 
José Pozuelo 

(Núm. 964) (B.—615) 

C O L M E N A R V I E J O 
Sct iem R u i s (Juan) y su criado H o 

norio, domiciliad» s últimamente en 
M a d r i d , ca l le de Jerónimo Llórente, 
22, vaquería, comparecerán, en térmi 
no de diez días, ente el J u z g a d o do 
instrucción de Colmenar Viejo , para 
recibirles declaración, en oausa que se 
instruye por Imito de efectos a dich i 
Setiem bajo el número 42 de 1925, 
contra F e l i c i a n o del Pozo y P e d i o 
Fuentes . 

Colmenar Vie jo , 2 de A b r i l de 1925. 
Lodo. L u i s B . Sánchez 

(Núm. 1.032) ( 8 . - 624) 

G E T A F E 
Turcos Greoo (Carlos), natura l de 

Rabanusa (Italia), de estado soltero, 
profesión aviador, de tre inta y seis 
años, hijo de Car los y C a r o l i n a , domi
c i l iado últimamente en M a d r i d , B a r -
b i e r i , 24, segundo, procesado por dis
paro, oompar.cerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción de 
üetafe, para constituirse en prisión, 
como oomprendido en el número 3.° 
del artículo 835 de la ley de E n j u i c i a 
miento C r i m i n a l . 

Getafe, 25 de Marzo ríe 1925. 
E l Juez de instrucción, 

M . González Correa 
(Núm. 915) (8.—618) 

N A V A L C A R N E R O 
López Hernández (Dámaso Daniel ) 

(a) «El Francés», natural de V i l l a del 
Prado, prov inc ia de M a d r i d , hi jo de 
Cipr iano y de L u i s a , de treinta y ocho 
afios de edad, oasado con Dolores M a -
queda, de profesión jornalero, domic i 
liado últimamente en San Martín de 
Valdeiglesias y cuyo actual paradero 
ee ignora , comparecerá, en el término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de Navalcarnero a constituir
se en prisión y notificarle el auto co
rrespondiente, pues así está aocrdado 
en l a oausa quo bajo el número 36 
de 1923 i n t r u y o oontra dicho prooesa 
do por infracción de la ley de Caza; 
bajo apercibimiento que, s i no lo v e r i 
fica, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Navalcarnero , 26 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

Carlos María Brú 
Anton io de Santiago 

(Núm. 947) ( B . - 6 2 1 ) 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 
P i . r el presente, y en v i r t u d de lo 

acordado por el S r . D . J u a n José G o n 
zález de la C a l l e . Juez m u n i c i t a l de 
este d is tr i to del H o s p i t a l , en p r o v i 
dencia diotada en el día de hoy en el 
juicio v e i b a l c i v i l seguido a instancia 
del Procurador D . A n t o n i o Pintado y 
Verano , apoderado rie D . Amando A l -
varez, oontra D . J u l i o Amado , se anun
cia la venta, en pública subasta, de 

U n a máquina minerva de las l lama
das de tintaje plano y su placa de fá-
brioa «Crinkanle Leipzig», s i n núme
ro, de fuerza de motor medio caballo, 
tasada en m i l setecientas cinouenta 
pesetas. 

U n a máquina M a r i n o n i de doble 
tracoión, m a r c a «Liybret», núm ro 
oiento setenta y dos, A . París, en m u y 
mal estado, y qne ha sido tasada en 
seteoientas cinouenta pesetas, siendo 
el total por lo qne ambas maquinas 
salen a l a venta , l a suma de d« s m i l 
quinientas pesetas, hadándose deposi
tadas las referidas máquinas en l a i m 
prenta estableoida en el pasaje de l a 
A l hembra, de esta Cor te . 

E l remate tendrá lngar en la Sala 
audienoia de este Juzgado , sita en la 
calle de l a Magdalena, número.veinti

dós, piso pr inc ipa l , el día trece del 
próximo mes de M a y o , a las onoe ho
ras, previniéndose u l a lioitadures: 
que para tomar parte en la tubas ta 
deberán consignar, previamente, una 
cantidad i gua l , por lo menos, al d i f z 
por oiento de la valoración, y que no 
se admitirán posturas que no cnb ian 
las dos terceras partes del importe de 
la tasación antes i xpresada. 

Madr id , treinta de A b r i l de m i l no 
vecientos veintic inco. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ° B . * 
E l Juez munic ipa l , 

J u a n José González de la Cal le 
(A .—588) 

G E T A F E 
E n el juioio verbal de faltas ce 'e -

brado en este Juzgado oontra V i c t o r i a 
de los Reyes Delgado y otras, por ofen
sas a la moral , se ha diotado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte d is 
positiva es como sigue: 

Sentencia 
E n la v i l l a de Geteíe, a 21 de F e 

brero de 1925 .—El S r . D . L u i s de 
Francisco Cifuentes, Juez m u n i c i p a l 
de la misma; habiendo visto el ju ic io 
verbal de faltas, seguido entre partes: 
de una, el Fiscal munic ipa l ; y de otra , 
oomo demandadas, Justa Latorre Sanz, 
de cuarenta y nueve afios, oasada, na
tural de Barajns de Alelo (Cuenca), J o 
sefa Garoía de Latorre , de ve int i cua
tro años, soltera, natural de Valdepe
ñas, veoinas de M a d r i d , y Victor ia de 
los Reyes Delgado, de veintitrés afios, 
cuyas demás eircanstanoias no cons
tan, per ofensas a l a moral , 

Fallo: 
Que debo condenar y oondeno a ca 

da una de las denunciadas J u s t a L a t o 
rre Sanz , Josefa Garofa de Latorre y 
V i c t o r i a de los Reyes Delgado, éata en 
rebeldía, como autores de una falta de 
ofensas a la mora l , a la pena de cinoo 
días de arresto menor, oinoo pesetas de 
m u l t a y pago de costas. Así por esta 
m i sentencia lo pronuncio, mando y 
f i r m o . — L u i s de Franc isco . 

Dicha sentenoia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para su inseroióu en el B O L E T I N 
OFICIAL de esta provinc ia , a fin de que 
s i r v a de notificación a la Vic tor ia de 
los Reyes, cuyo domioilio se ignora , 
expido la presente en Getafe, a 24 de 
M a r z o de 1925. 

E l Seoretario, 
Faust ino Martín 

V.° B.° 
E l J u e z M u n i c i p a l , 

L u i s de F r a n c i s c o 
(Núm. 944) (B.—619) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
Brafias Garoía (José), hi jo de E m i 

l io y de Vúginia, natural de Madr id y 
avecindado en el mismo, de dieoiaéia 
afios de edad, y cuyas se fias personales 
son: estatura 1*545 metros, pelo negro, 
ojos ídem, nariz regnlar , barba n a c i e n 
te, boca pequefla, color moreno, frente 
regular , aire marc ia l , produooión bue
n a , s i n sefias particulares, sojeto a ex
pediente por l a fa l ta grave de deser
ción, oompareoerá, dentro del término 
de t re inta días, en este Juzgado , Cnar 
tel de María C r i s t i n a , ante el Juez ins
tructor D . Eustaquio Gómez Ottufio , 
Teniente del Regimiento L fantería de 
Wad-Rás, de guarnición en M a d r i d , 
bajo aperoibimiento de ser deolarado 
rebelde s i no lo efectúa. 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
E l Jues instruotor, 

Eustaquio Gómez 
(Núm. 1.034) ( B . - 6 2 3 ) 
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Jueves 7 de M a y o de 1 9 2 5 

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS 
de l a provínola do M a d r i d 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
Habiéndote presentado en l a Dele 

gtciún de Hac ienda de esta provinoia 
las instancias qae se detal lan en l a re

lación que a continuación se inserta 
solicitando legitimación de posesión de 
terrenos de los propios del A y u n t a 
miento de Guadarrama con arreglo a l 
Real deoreto de 1.* de Dioiembre de 
19 ?3, se anunoian, conforme determina 
el artículo 6.* del Reglamento de 1.' 

de Febrero de 1924, dictado para eje
cución del oitado R e a l decreto, para 
que s i a lguien se considera con dereoho 
a oponerse a las legit imaciones so l i c i 
tadas, presente en esta Administración 
de Rentas Públicas, en e l improrroga
ble plazo de treinta días, a oontar des 

de l a fecha de l a pub'icaoión de esta 
anuncio en e l BOLBTIH OFICIAL , los jus
tificantes en que funde su oposición. 

M a d r i d , 25 de A b r i l de 1925. 
£1 A d m i n i s t r a d o r , 

M a r i a n o Ries tra 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

N O M B R E 
de los aolicitantes 

Eusebio Pesquera Gómez. 

Jerónimo Vara Carrera • 
E l mismo 
Clemente García Casanova. . . 
Santos Lope» Quintero 

£1 mismo 
Ed mismo -
Francisco García Buenaventura. 
E l mismo 

T E R M I N O 
municipal S I T I O 

G u a d a r r a m a . . . . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Félix Sanz Geromini, por ai y en 
representación de sus hermanos 

8inforiano Aparic i Martín. . . 
E l mismo 

Idem.. • • 
Idem.» > • 
Idem. .. 
Idem.. • < 

Idem. 
Idem 
Idem. 

L a Porqueriza: . . . . . 

Caz del Mol ino. 
L a Barraca . . . . 
L a Barraca . . . . 

L a Barraca 

L a Carraca 
Caserna. « • 
L a Serranilla. . • • 
L a Barraca 

Las Angustias 
La Barraca . . . 
L a C a a i l l a . . . . 

C A B I D A 

34 a. 24 c. 

31 a. 24 c. 
.54 a. 24 c. 
11 a. 40 c. 

5 a. 70 c. 

17 a. 12 c. 
6 a. 70 c. 

68 a. 48 c. 
34 a. 24 c. 

68 a 48 c 
17 a. 12 c 
17 a. 12 c 

Carretera Molinoa y D o 
roteo García 

v N O R T E E S T E S U R 

Caz y Pedro Rodríguez... 
Terreno abierto . . . . . . . 
Arroyo y Bartolomé Pérez 

(herederos) 
Facunda Pérez y Julián 

Pérez 

Claudio del Barrio y C a 
mino Molinoe Terreno del Ayuntamiento 

Prado de la Fábrica ; Prado de la Fábrica 
Terreno abierto Calleja. 

Camino.. • 
Ceaa de Montero 
Kinca de Matarrubia. 
Terreno abierto 

Lorenzo López 
Arroyo de la Barraca 
Antonio Badorrey . . . 

Julián Bernabé Carretera de la Coruna. . 

Victor Martinez Arroyo de la Barraca. 

Macario Izquierdo Macario Izquierdo . • • 
José González Gajo Carretera,de la d r u & a 
Terreno abierto Terreno abierto.. 
Bautista Âyuao. Herederos 

Pérez. 
de Bartolomé 

O E S T E 

Camino Majal amora 
Carretera de la Coruna. 
Pinar • éM 

Fonda de la Alameda. 
Clan dio del Barr i o . . . 
Pedro Rodríguez 

Terreno del Ayuntamiento 
Rio y Pedro Rodríguez. 
Terreno abierto. 

Arroyo de la Barraca. 

Herederos de Bartolomé 
Pérez 

Víctor Martínez. 
Terreno del Ayuntamiento 
Terreno abierto. 

Terreno abierto 

José González Gayo. 
Arroyo de la Barraba-
Pinar . 

M a d r i d , 21 de A b r i l de 1 9 2 5 . — E l A d m i n i s t r a d o r , Mariano R i e s t r a . (Núm. 1.295) 

Tesorería - Contaduría de Hacienda 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

P o r l a Tesorería Contaduría de H a 
cienda de esta provinoia se han diota
do , con fecha 21 de A b r i l y 4 de M a y o , 
las providencias siguientes: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
a l artículo 50 de l a Instruooión de 
26 de A b r i l de 1900, declaro incursos 
en el p r i m e r grado de apremio, y re
cargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujetos a dioha tributación en 
M a d r i d , que pertenecen a la Zona del 
T i m b r e , y que resoltan incluidos en l a 
relación que va a continuación. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquese esta 
providencia en el BOLBTIM OFICIAL de 
la provincia y entregúense a l a acoión 
ejeontiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se hsce público, de confor
midad oon l o dispuesto en dicho ar
tículo 51. 

M a d r i d , 5 de M a y o de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufras io Be lda 
Deudores que se citan: 

D o n E d u a r d o P a j e e . — S o o i e d a d 
«Forgas y Font» .—Londón Oounty 
B a n k L t d . — Eléotrioa Mira f l o res .— 
A z u c a r e r a de M a d r i d . — A l o o h o l e r a del 
Tajuf ia . 

ayuntamientos 
V I L L A V I C I 0 3 A D E O D O N 

Instruido el oportuno expediente, 
en el que figura, aprobado por este 
A y u n t a m i e n t o P leno , el pliego de con
diciones correspondiente, s in que con 
tra el mismo se hayan formulado re 
clamaciones durante e l plazo de diez 
días que determina el artíoulo 26 del 
Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, por 
el presente se hace saber a l público, 
que a l día siguiente de transcurridos 
1' s vefnte hábiles desde la publicaoión 
de este anunoio en el BOLSTIH OFICIAL 
de la provinoia, se ce lebrar i subasta 
públioa para la venta del jardín, pro-
p i i d a d del Munio ip io , sito en l a P l a z a 

de l a Constitución, de esta V i l l a . Dicho 
jardín ooupa una extensión, aproxima
da, de 42.000 pies cuadrados, tiene m u 
chas y diversas plantaciones y diferen
tes arboles frutales, contando, además, 
con las horas de agua para riego que 
se detal lan en el pliego de condiciones, 
así oomo las acordadas para su venta , 
el que para que p u e i a ser examinado 
por cuantos lo deseen, se hallará de 
manifiesto al públioo, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento , hasta el día an
terior a l de l a subasta. 

E l aoto de l a subasta tendrá l u g a r 
en e l Salón de aotos públioos de esta 
Casa Cons is tor ia l , a las once horas del 
día antes menoionado, bajo l a presi
dencia del señor A l ca lde o Teniente en 
quien delegue y con asistenoia del 
Conoejal designado por l a Comisión 
Permanente, siendo el precio tipo para 
la indicada subasta el de 19.000 pese
tas, las que harfa efectivas el rematan
te em la Caja Munic ipal con las demás 
formalidades que determina el pl iego. 

Las proposiciones, que se habrán de 
ajusfar al modelo que se inserta a l fi
nal , podrán presentarse en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina de todos los días no 
festivos, comprendidos desde e l s i 
guiente a l en que se publique este 
anuncio en a l B O L E T Í N OFICIAL hasta e l 
anterior al en que haya de celebrarse 
la lioitaoión. Estas se harán en papel 
de l a oíase 8 . a , debiendo presentarse 
en pliegos cerrados, oon las demás for
malidades determinadas en e l de con
diciones. 

P a r a tomar parte en l a subasta será 
requisito indispensable constituir en 
la Caja Munio ipa l y en metálioo, el i m 
porte del depósito del 15 por 100 del 
tipo señalado para l a subasta, debien
do acompañar a todo pliego de propo
sición y por separado, el resguardo que 
soredite l a constitución del expresado 
depósito, y la cédula personal corrien
te del proponente. U n a vez hecha l a 
adjudicación def init iva, e l rematante 
vandrá obligado a hacer el pago tota l 
en la forma que se detalla en el pliego 
de condioiones. 

L a adjudicación se hará a l mejor 
postor, entendiéndose como tal a l que 
mayor oantidad ofrezca, y en el oaso de 
que resultasen iguales dos o más pro
posiciones, se verificará en el mismo 
soto lioitaoión por pujas a ls l lana du 

rante quinoe minutos entre los autores 
de las mismas y , s i transcurridos, con
t inuara la igualdad, se decidirá por sor
teo l a adjudioaoióu-de l a subasta. 

P a r a el caso de que algún postor 
quiera conourrir a l a subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 
poder y declarado bastante a costa del 
interesado por el Letrado de Navaloar-
nero, D . Francisco M u n s u r i . 

V i l l av i c i o sa de Odón, a 30 de A b r i l 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
M i g u e l A p a r i c i o 

Modelo de proposición 
que a l presentarse deberá l l evar esori-
to lo siguiente: 

«Proposición para tomar parte en 
l a subasta de l jardín propiedad del 
Munic ip i o anunoiada por el A y u n t a 
miento de V i l la viciosa de Odón». 

D . . . , vecino d e . . . , mayor de edad? 
enterado del anunoio de subasta y pl ie 
go de oondioiones para l a venta de l 
jardín propiedad de ese Munio ip io , 
acepta todas y cada una de las condi
ciones del pl iego, ofreciendo por el ex
presado jardín l a oantidad d e . . . pese
tas (exprésese la cantidad en letra). 

(Feoha y firma del proponente). 
(Núm. L372 ) ( E . - 2 9 7 ) 

V A L D E A V E R O 
E l padrón de cédulas personales de 

esta V i l l a para el año 1925 26, con su 
copia y l ista oobratoris, se hal lan ter 
minados y de manifiesto al público en 
la Seoretaría de este A y u n t a m i e n t o , 
por término de quinoe días, a los efeo a 

tes reglamentarios. 
Valdeavero , 1.* de Febrero de 1925. 

E l A l c a l d e , 
Cesáreo de la Rus 

(Núm. 291) 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
E l nroyeoto de suplemento de crédi

to, número 1, propuesto por l a C o m i 
sión MurrToipal Permanente de este 
A y u n t a m i e n t o en sesión ordinaria del 
día 7 de los oorrientes, y favorable 
mente informado y oon dictamen de 
rsta Secretaria Intervención, que as
ciende a 1.659,50 peseta*, dotado oon 
el sobrante de la liquidación del ejer
ciólo anterior y destinado a aumentar 
loa créditos de fuente públioa, pilón 
abrevadero, material de o f i c inal , ser

vic ios de viajes y reforzar el espítalo 
de Imprevistos, oasi agotado, se expo
ne a l público, por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayunta* 
miento , a l objeto de oír reolamacionei 
y a los efectos prevenidos en el si
tíenlo 12 del Reglamento de Haoienda 
M u n i c i p a l . 

G u a d a l i x , 9 de Febrero de 1926. 
E l Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 410) 

B E O E R R I L 
P o r D . Antolín Esteban se ha soli

citado un trozo de terreno sobrante d» 
la vía públioa, para edificar, a l sitio de 
las E r a s , en la calle de l a Calleja, en 
esta V i l l a . 

L o que se anuncia , por plazo de 
quinoe días, para oir las reclamaci*) 
nes pertinentes. 

B e o e r r i l , 28 de A b r i l de 1925. 
E l Alcalde, 

P . D . 
Leonardo Fraile 

(O.-170) (Núm. 1.402) 

A V I S O 

Se traspasa la t iends de vinos sits 
en esta Corte , calle de Argumos i , ca
mero ouatro, de le propiedad dedos 
M a n n e l Dfaz , a D . Severo Cabero. 

L o que se haoe saber por medio di 
este aviso para que los acreedores,!! 
los hubiere, oon tra dicho establecimien* 
to, puedan presentar sus facturas »! 
cobro, dentro del plazo deoohe días, a 
oontar desde l a feoha de la última p>' 
blicaoión de este anuncio; pasado »1 
cual no tendrán dereoho a reclamaoión 
a ' guna . 

( A . - 5 7 6 ter) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 

J O Y E R I A Y P L A T E R I A 
Cali» Sel Clavel, 8, Madrid 
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